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Libro II, Título IX, Letra B, Anexos

Anexo Nº 1 Información sobre juicios iniciados
en virtud del Artículo 4º de la Ley Nº 17.322

1. Identificación del tribunal.

2. Número de rol del juicio.

3. Nombre de afiliado.

4. Número de RUT del afiliado.

5. Nombre o razón social del empleador.

6. Número de RUT del empleador.

7. Fecha de notificación del tribunal.

8. Fecha de presentación de la demanda.

9. Detalle de períodos incluidos.

10. Monto nominal por período y total.

11. Monto actualizado por período y total. Para el caso de los juicios terminados se deberá indicar
el monto pagado si corresponde.

12. Estado de juicio:

T= Terminado

V= Vigente

13. Causal de término:

PT= Pagado totalmente

PP= Pagado parcialmente

OC= Otras causales


